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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Evidencia el Despacho que el trámite de notificación personal de la demandada 
IDALMIS ROPERO SOTO, no se surtió en debida forma, pues la comunicación 
remitida el 25 de agosto de 2021, no iba acompañada de la demanda, su subsanación 
y anexos. Sumado a lo expuesto, no allega acuse de recibo del mensaje de datos 
enviado al correo electrónico diegorop_ruiz@hotmail.com, como lo exige el artículo 
291 del CGP, lo que impide verificar el término de que trata el artículo 8º del Decreto 
806 de 2021. Lo anterior, teniendo en cuenta que al radicar la demanda inicial y el 
memorial de subsanación no la remitió simultáneamente te a la parte demandada 
en atención a lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
Por tanto, se requiere a la parte demandante para que, en el término de cinco (5) 

días, surta la diligencia de notificación personal, cumpliendo las exigencias 
descritas en los artículos 291 y el 8° del Decreto 806 de 2020 y allegue mensaje de 
datos que permita verificar los archivos adjuntos y acuse de recibo.   
 

NOTIFÍQUESE 
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